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ANUNCIOS DEL DIA.·
Los Siete Siervos de Maria Fu;�dadores. .

.

CUA.Il.E:�TA HOIlAe.-Continuan en le iglesia del Palau: se dtHJCubie 111.1 siete y media
�e 1" mañant y lOe YCSG!'U á 1M cinco y media de lit tardt.

CORTI DE :ta:AJ1IA...··,¡iO¡ se 1i.nCG la v'!'.lHn ft Nuestra Señora del Patrocinio, en la Cale
l! ra 1.

Vigili'a donde es patrona Sonia Eulalia.
\
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J
Hora. de R. mtlímotrca. ¡ Bt!u�riU;·C. J -eu miHmetFo •.

!lll.
-- -

�-mm-:- --:--- --"1 'mi'
iÍl-m-.
--

I

-:f)- 10 n. 8 9 'lIjO 1- 920 i

10 , ID. j' i69S 9'1' .

! t. 10' "l63'2 }l:t·.
.

2'
_-....:..-.--......----.-w-cnJw�J:.-.,.--��-�. ..._._�... _

V!onto�. I I�---�

j A.�m6GrsrcJ Obl'HUVal?i�H.H)fI:�!{l.blGrJ. .

Afeecien"iutrcIl6mlcu.

��iOl()'1
Recio. .

··�O-.- j Nublado. Niebla.
,-",.,..........,.---__,_

I Dr.lo (I� gol!\ 7 horas ¿-.-i.'O'77i. ;'.-
N. .Tel. Id. . 60 pone Í\ ;) tOU.9 26' 30··'
NE. Sereno. !:1<Jí'td. 1� hDi':u;.lta!. 12 'ha. H. 3:¿':

.. ··_ ......�wm ....1Ja3IS.�_.c:"iIiI'W.........;c:".Ia::= ��,.::u,....�¡...... 5CL>W =o _ &aW!'lWA�_�...

.íLS:p�e��c�nUo�.
,

Tl!AinO PnI:'Cll'.\L.-Fuljcion para hoy lúnes 11 de febrero d� 18::iG. Fuera de ahaDo.-COll J
sccucntc lo Empresa con lo que tiene ofrer íüo nI público. ha combinado para este di a , en uniou
4"11 el eminente actor 1). José Vs lcro , una Iuncion escogida y que no dudan merecen-á 11'1 a tan-
e ion de 105 concurrentes Ú este teatro. lh'!'pllcs <le uno bri¡lante siníouín !'� pondrá I? n escena el
J rreiú50 drama en :l actos. en que tantos aplausos ha recibirlo el seiior Yalero: Sullir uan; aCúID
llliíando ú dicho señor en su ejceu('ion la prir.�ern actriz n.11 Ca r lotn Gímenez , SI"aS. Danzan y
J'nrn os. y los Sres. Pruts, Ibaíiez. Va lero (D. Isidcro y D. A ntou io). Suiié, Coello "J Murlá. A
r.lulinuo"rion In compañia corcográür a ejecn ta rá por t:egllnda vez el gran divertin riento nuno:'
lit sala de 105 espejos; composicion coreográfica de l\Jr. Pan I-Distribucion de lo s ba iles i=-L G

1 ,1.trorlnccion.-'2.o Andante con variaciones , por l\liie. Lemnureux, Mr. Paul, yo senoras del
e rerpo tle heile.-n.o Bailable por todo el cuerpo de baile.-:Í.o Paso á tres por las sr.lloTita!l Mon
ti ro. Galan y scficr 1\.lonso.-;)_Q Paso á dos por ,!HIle. Lamoureux y Mr. Paul.--6' .. o Grnn final
F'r las parles prinCipales y todo el cuerpo de baile, T�rmillará la- Iuncion con la 'ian aplaudida

!lll.
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pieza en unacto: El maestro de escuela. Cuyo característico papel de pl'otag?nista se hall� �cargo del primer actor D. José Valero.-Entrada, 3 rs.-Con motivo de la duracíon de la funclO.l
se dará principio á las seis y media.

Sin embargo de lo penosa y cansada que es la elecuciou del protagonista en este drama, el
Sr. Valero que solo abriga el deseo de complacer al ilustrado público que honra este teatro pOI'
cuantos medios estén á su alcance, se ha prestado gustoso al desempeño del característico papeldel maestro de escuela, que tan contrario tipo presenta con el de Jorge Sullívan ,

GRAN TEATRO DEL LlcEo.-Funcion n. 63 de abono para hoy 11 del corrieote.-Se pondrá EIl
escena la comedia de costumbre en tres actos, titulada: El entremetido en las máscaras. II
protagonista 'Y direccion está confiado al primer actor D. Antonio Capo. Intermedio de baile, 'f
la divertida pieza en un acto, titulada La mansíon del crímen; bojo la direccion del señor Ca
po.e-Entrada 3 rs. 3.° piso por la calle deSan Pablo � rS.=A las siete.-Nota. Mañana tendrá
Jugar la primera representacion de la acreditada ópera en 3 a�tos, y un prólogo, uel1\'Itro. Verdi, (en la que hará su 2.a salida el primer tenor absoluto senor lUelchior Sacchero.) titulada:Attila. Continúa abierto el despacho de localidades para esta ópera en la Administracion, á 105
precios de costumbre.-Otra. Se está ensayando para poner en escena á la mayor brnedad d
gran drama "a ero, titulado: La Passió y lIort de nostre Senyor Jesuchrist; adornado con todo el
grandioso aparato y magnificencia que reclama tan interesante argumento.Nuevo abono.-Habiéndose acercado varios señores á esta Administracion, solicitando abo
narse por las funciones que restan tle esta segunda série , y dispuesta siempre la Empresa a.
complacer á sus favorecedores, ha resuelto abrir' un abono de 37 funciones (resto del presen
te abono) 6 de 110 para Jos señores que gusten continuar en la tercera y última série. Las garantías que la Empresa ofrece lt su� fnvorecedorcs son las siguientes: Seguridad en su mar
cba hasta la conclusíon del año; aumentar la compañia italiana con el primer barítono ab
soluto señor Domenico Mattioli, en ei presente mes; yen el entrante, con el primer tenor absoluto seiior Giacorno Galvan! yel bufo caricato señor Cesare Soares; poner en escena la ópera d e
grande espectáculo, Los rmrttres, y lo menea otras dos nuevas en Barcelona, sin perjuicio de
alternar con otras, UUeYRS en la temporada, tJ\)H1 ya conocidas y bien recibidas de este inteli
gente público. como el Barbero de Sevilla, por el señor Ga'vaní, etc. Tambien se está ocupandola Empresa en la grande ópera Gnillelmo TI'Il, y espera tener la satisfucciun de presentarla ,;1
público antes de concluir este primer ano de su compromíso.c--Los precios de abono son los de
costumbre.-Desde hoy queda abierto el abono en la Administrccioü, á las horas acostum
bradas.

TCATl\O DJ>L CInco DARCEJ.O!S'l:':s.-I·'uncion cstreordinarla 26 de abono. para hoy 11 de Iebre
ro de 18;)6, á beneñcío del púlJli.:o.=Ürdcn de In misrnn.-l.° Sinfon!a á tuda orquesta.i--z." .El
magnífico drama escrito en verso por el célebre poeta y autor dramático , D. José Zorrilta , ea
cinco actos, titulado: El zapatero y el re,! (primera parte). La direecion !lel drama y el princrpal papel está á cargo del pruner actor D. Juan Alba, siendo secundado por la mayor parte de
la compañia-:J.o Manchegos, por el cuerp o de beiic _4.0 El drama en cuatro actos yen verso
de D. José Zorrilla. titulado: El zapatero y el rr-y (segunda parle). Cuya direccion y principalpapel, está fl cargo del primer actor D. Leaudro Lugar.-Entrau<l :2 rs. A las cinco.Nota. Mañana tendrá lugar la primera represcntacton de la linda producción titulatla : Labatelera de Pasages.

Otra. .EI jue .... es se verificará el benefh.io de la primera actriz Doña Angela Durgos , ponlér.dose en escena el acreditado drame , huce años no representado, El conde de Moule·cristo (pri.mera y segunda parto).
•

TEATr..O DEI. ODEoN.-Gron Iuncion c-traordinaria á beneficio del público para hoy lunes.=4.3 representaeror, del celebrado drama en 7 actos, escrito en idioma cataran, titulado: la Passió y Mort de Nor tre Señor Jesucrhist. Exornado con lodo el epa rato escénico , música, coros,comparscnus, etc., habiéndose pintado al efecto muchas decoraciones nueves.e-Entrada 2 rs.Billones
ü

cuartos. Lunetas -1 id.=A las seis y media.

&6f'i;'O(O do la pla::-.o para ti 11 ele [ebrero de 18156.
Jefe de dia, D. Juan ArizcuIl y Orosco, comandante graduado , canitan del regimiento infantería de Galicia.-Parllda, los cuc-pos de la guarnicion.-Hospital, Constitucion.-Escoltss,Constituciou.c-El coronel, sargento mujer, José Gonzalez Cutre.

= =

E21�ceEouQ. .

Los sciiorcs oficiales del primer batallen de :Mil�cia nacional de esta ciudad acordaron,
con 110 desprendimiento que les honra, costear la bandera de dicho hatallon. A este pensarniento iba unid" otro que no puede dejar de ser grato {¡ todos los amantes de las glorias
adquiridas en el campo do batalla, en favor del trono de S. nI. la Reina Doña Isabel Il. y delacendrado patriotismo del Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de Morella. Era este solem
nizar el próximo día de San Baldomero con l� jura de la referida bandera, peneamiento
que al comunicársele no pudo menos de celebrar el diguo subinspector de la Milicia nacio-
nal de la provincia, señor general Bassols.

_.Como creemos que el obje.to único y csclusivo do los citados senores oficiales era de fes-
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tejar con la funcion de ]a jura de la bandera los días del esclarecido general, que se ha he
cho popular por so acrisolada honradéz y grandes merecimientos. seria de desear que todas
las autoridades que han de intervenir en el asunto estuviesen unánimes en aplaudir y lle
var á cabo la noble idea que ha guiado á la oficialidad del primer batallon.
-Dice el Eco de la Actualidad:

.

«En UDO de Du�stros últimos números dijimos que la Sociedad del Crédito movilia
no de París se habla encargado de la construccion del ferro-carril de San Juan de las
Abadesas: hoy. en confirmacion de ello, podemos añadir que varios señores ingenieros ci
viles están ya trabajando en esta capital en los planos de dicha via férrea, manantial de ri
qu.eza para nuestro país por la abundancia de carbón de piedra que encierran aquellas
mIDas.» ,

Con el cuaderno correspondiente al mes de enero último del periódico la Granja que se

publica en la provincia de Gerona se ha repartido un librito muy útil para Jos agriculto
res, y de notable provecho para la sociedad en general, por cuanto se halla interesada en

que los progresos materiales de aquella numerosísíma clase vayan acompañados con sus

adelantos morales.
La justa reputacion de que goza el señor don Narciso Fages de Romá, autor del men

cionado trabajo, dará á los preceptos que encierra la autoridad que necesitan para que sean

aceptado! con confianza y respeto.
Dirígense dichos preceptos á ensefiar á las gentes del campo las reglas de urbanidad que

deben observar en las diferentes situaciones en que mas fácilmente pueden encontrarse. á

cuyo efecto el autor ha condensado en reducidas páginas abundante copia de .buenas y sa-

l udables doctrinas.
'

Algunos modelos de cartas familiares y oraciones para dar gracias al Todopoderoso en

]05 principales actos del día, completan la obrita que nos ocupa, )a que se halla escrita ('[1

idioma catalán para su mas faeil propagacion entre los habitantes de nuestros campos. No
torias son las divagaciones á que estos suelen entregarse en sus correspondencias y por lo
mismo les presta un notable servicio quien les alecciona en este punto, así .como quien les
recomienda que eleven con frecuencia el corazón á Dios, con lo que no solo trabajan en pro
vecho propio, sino que cobrando mayor dignidad se convierten en miembros IDélS útiles de
la sociedad.

Oportuno pues ha estado el señor de Fages en los puntos que ha tratado y lo felicita
mos sinceramente asi por el acierto con que 10 ha hecho como por la infatigable constan
cia con que llena la mision altamente civilizadora de ilustrar y mejorar á los cultivadores
del suelo, en la que por fortuna tiene en el día distinguidos colaboradores.

,

I... eemos en el Valenciano: (Ocho días hace que salió de esté puerto el buque francés
Mar a, con cargo de naranjas para Rouen, y cerca de Gibraltar estallo un terrible temporal.
cuyos resultados han sido el naufragio de dicho buque. despues de haber perecido el pri
mero y segundo y un marinero de bordo. El mismo barco tambien tuvo algunas ligeras
averías en este puerto en la noche de la tormenta del mes pasado.»,

!fotic'a do lo. fallecido. en el dla 10 de febrero de 18lj6.
CUido. �)-Vfudo8 1-9olteros 2-Niños ¡¡-Abortes I 1
C.uda, » -Viudas <2 -Soltera" »-Niñas 4

N�cidoB-VirOnel! l!)-Hembrns 11
'-----------,--------

REMITIDO.
Sr. Editor del Diario de Barcelona.
Muy señor mio: tos deseos que manifiesta D. Juan Bautista Perera en su remitido in

serto en el periódico que V. �irige. su fe�ha 9 del actu�) I para que se regulerizon y g,lrdn
tizen en esta plaza las operaciones bursátiles que se verifican. son muy laudables y dign23
del mayor encomio. Celoso del buen nombre y reputación que disfruta la corporacíon ce
Corredores Reales de cambio de esta plaza, á la que tengo el honor de pertenecer. rre ade
lanto á contestar al Sr. Perera diciéndole. que sé, y me consta. que el citado Colegio. para
evitar estos abusos y otros que no menciona, ha acudido ya al gobierno superior , y creo
acudirá de nuevo si necesario lo considera. para que le sean remitidas las bases ó leves de
bolsa bajo las cuales se rigen ó gobiernan las plruas mercantiles. Interin estas se aguar.ian
sepa el Sr. Pereta que este ramo de intervención, cuasi se lo han hecho ilegalmente esclu-

I t
1
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siv? personas con quienes el Colegio no tiene autorizacion, y de consiguiente no debenatribuirse á Jos individuos que compOD.en nuestro Colegio 105 abusos y percances que contan ta free-encía acontecen en esta capital.Es de V. esto su afectísimo S., Un Corredor Real de Cambio de número de esta plaza.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
SRCCION DE HACIENDA

'Para su exacto y puntual cumplimiento se insertan á contínuacion los artículos de la nuevalel' de Sanidad votada en Cértes que se refieren á la espendicion de medicamentos y venta deremedios secretos, previniendo á los señores Alcaldes y Subdelegados de Sanidad de esta pro"inda, bajo su responsabilidad, que ejerzan la mas activa yesquisita vigilancia para impedirque se cometan transgresiones de ningun género, las cuales estoy dispuesto á castigar en su ca-�ju severamente. •

Jiarceloua 7 de febrero de 18ti6.-Ignacio Llasera y Esteve.
ALrt. 81. Solo los farmacéuticos autorizados con arreglo á las leyes podrán espender en sus"hotica� medicamentos simples 6 compuestos, no pudiendo hacerlo sin receta de facultativo, deaquellos que por su naturaleza 10 exijan.
Art, 3�. Las recetas de los profesores no contendrán abreviaturas, tachaduras ni enmiendaalguna, y cspr esarán con la mayor claridad y sin hacer uso de signos, en palabras castellanas ólatinas, el número, peso ó medirla de los medtcamentos.
Art. R3. Tampoco despacharán los Iarmacénticos medicamentos heróicos , recetados enenntidnd superior á la que fijan las farmacopeas 6 Iormularios y á la que la prudente prácticaaconseja, sin consultar antes con el fecultativo que suscriba la receta.,

En C3C;O de que no hubiera cquivccacion, y de que el facultativo Insistiese en que se despa-('base la dósls reclamada, pondrá al pié de la receta, para garantía del farmacéutico, la siguientc fórmula:
Batltlcads In receta á instancia del farmacéutico despáchase bajo mi responsabilidad.Aquí su firma.

•Estas recetas quedarán siempre en las oficinas de íermacta.Art. 8L Se prohibo la venta de todo remedio secreto. Desde la publicacion de esta ley caslucnn y quedan derogados todos los privilegios 6 patentes que se hubieran concedido para suelnhoracion ó venta,
Art.:n. Todo el que poseyere el secreto de un medicamento útil, y no quisiese publicarlostn reportar algun heneflcio, deberá presentar la receta al Gobierno. con una memoria circunslanciada ele Ios cspcrlmentos Ó. tentativas que hayan hecho para asegurarse de su utilidad enJas enfermepades 11 que se cplíquc,Art. f¡(j. El Gobierno pasara estos documentos á la Academia Real de medicina, para que,llor medio de una comision de su seno, se examine el medicamento en cuestion, oyendo al autor slernnre que lo tenga por conveuiente.
Art. W; Si hechos lodos los espcrimentos necesarios resultase que el remedio secreto fuese útil it la humunldad , la Academia. al elevar su informe al Gobierno, propondrá la recompen;;a con que crea debe premiarse a su inventor.
Art. 8S. Si el autor se conf'errna con la recompenso que le otorque el Gobierno, se publi..ara la receta y un estracto de los ensayos é informe rcdu ctado por 103 comisionados, á fin de

.111(' el descubrimiento ten gil In publicidad necesaria y pase á formar parte de las fórmulas dela furmauopcn oflvlnl. '

Art. 8(1. En caso de no conformarse con la recompensa propuesta por la Academia, pasará,1 espediente al Consejo dp Ss nidad para que dé su di ctú men antes de la resolucion final del Gohiernu. El Gobierno publicará á la rnayor brevedad las nuevas ordenanzas de farmacia, poniénc.!ollls en armonía CQ)I la presente ley .

..:.-- ... _-----�--- - --.-._-

TEATHO PHINCIPAT....
,

Con la función del sábado 9 del corriente han terminado las 150 representaciones que la
]rmprcqa ofreció dar en la primera temporada, pero agradecida á los señores abonados quet.rn l·) 1 a han favorecido en este. tiempo, ha ..acordado ceder en su favor las funciones quet �ndrán J.I1;:;;:.r hasta el f S del presente mes, que empezará la segunda temporada de otras
j .10 funciones.

Ningún ofrecimiento tiene que hacer al público la Empresa .: pue!> sabidos son sus deseosé
c complacerte, y que aun á CrJt:t1 de sacrificios de consideración ha procurado dejarle sa

ti �fp;�ho. esperando (pe lo será mas en este temporada, contando como cuenta. con tan
e-muletas compañías de canto, Vt'fSO y hailcv'cn las que figuran artistas de reconocido
jnérito.

Sil'l embargo del aumento de gasto", que ha tenido la Empres
..

a, consecuente con lo que
ti nc manife ..Hado diferentes vCC�Js.. de que no lo es de especulación, no ha alterado )OS pre
C:'J3 de alnno, y en SlI·f'O!:1SI..'C'IlCllcia ser.,n los �jg')i�nt\!s:

•
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Precios de abono en la segunda temporada d e 150 funciones que empezarsn á contarse

del 15 de este mes:

Palcos de proscenio bajos de primer piso, con dos entradas. 320
Palcos principales con id. . . . . . . . . . . .. 300
Palcos de proscenio de segundo piso con id. . • . • .. 210
Palco! de segundo piso y platea con id. . .....• 200
Palcos de tercer Riso con id. . . . .. ...•. 100

, Sillones de palio y anfiteatro, con una id.. . . . . .• 37112•
Lunetas de patio y tercer piso, con id. . . . . . . .. 30
Entrada gt'neral.. . . . . . . . . . . . . .. 18

, Desde el martes 12 del corriente hasta dicho día 15, queda abierto el abono en la Con-
taduría de.í G á 2, yen los entreactos de las funciones.

,_,

� '-:1[,,", •.. , ,:,; , .:: -'il� ..... tj.l"¡;¡.'".. ...1 :a� .. _� ... t; _, ji U'liS.l1�!l�Jtljeu.
Don Pedro Rodon, juez de primera instancia del distrito de Palacio de Baroelona.i--Por este

segundo pregón y edicto, cito, llamo y emplazo á Mariano Saladrigas y Sariul (8) Carticu, ladrillero, vecino de la villa de Badalona, vara que dentro de nueve días se' presente de rejas á
dentro en las Cárceles nacionales de esta capital, á fin de recibirle declaración y oirle en defen
sa á su tiempo, en méritos de la causa criminal que instruyo contra el mi, mo por hurto y robode varios efectos propios de 4ndrés Estsny, vecino del término de dicha poblacion; apercibido
que no verificándolo se pasará adelante en la causa, entendiéndose con los estrados las uotiflca
cienes J demas diligencias que ocurran, parándole el perjuicio que hubiere lugar. Barcelona
nueve de febrero de mil ochocientos cincuenta y seiso--Pedro Rodon.-Por dísposícíon del se ..
ñor juez, Fer.nando Ferrán, escribano.

.

G

�nlluncRo§ OflCK2:�Qg.'
IFerro-carril de Barcelona á Zaragoza.-La Junta de gobierno, con arreglo al arto 24 de 1M

estatutos, ba acordado convocar la general de accionistas para el dia 2 del mes de marzo préxi
mo, á las once de su mañana. en uno de los salones de la Casa Lonja ; en su virtud los señores
ucciouistas con derecho de asistencía se servirán pasar á recoger la papeleta de entrada en las
oficinas de la f.l.ociedad, situadas en la plaza de Palacio, pórticos de Xrfré, núm. 16, piso prin i
pal , desde liS 9 de la mañana á las 4 de la tarde; yen las mismas estará de manifiesto la listade los señores accionistas con el espresado derecho al tenor d-I artículo 39 del Reglamento, yelbalance correspondiente al año de 1855, con arreglo al articulo 25 de los estatutos de la Socie-dad. Barcelona 9 de febrero de 185G.-EI administrador general, Joaquín Arimon. 7
-Sociedad del Olimpo.-EI jueves próximo Ji del corriente se inauguraran las funciones e,5-traordinarias, poniéndose en escena la magnífica comedia en tres actos, titulada: Trabajar porcuenta agena; y la pieza, denominada: De potencia á potencia; empezándose á las siete. Lo
que se avisa á los señores sócios suscritos á fin de que pasen a recoger sus tarjetas y las quetengan encargadas. Barcelona y febrero 9 de 1856.=P. A. de la J. D., Ramon Crexans, secre-tario. 13-Caja de ahsrros de la provincia de Rarcelona.-Han ingresado en este día 56,348 rs., procedentes de 1316 imposiciones, siendo 37 el número de nuevos imponentes. Se han devuelto 31,497reales 6 C., á peticion de 61 interesados. Barcelona 10 de febrero de 1856.-El director de turno,Erasmo de Janer. '

-Monte-pio Barcelonés.e-La almoneda de géneros se celebrará á las 10 de la mañana de) már-,
tes día 1'2 del corriente, en la cual se procederá á la venta de los préstamos desde el número116 al 799, ambos Inclusives.

GENEROS ENYENTA.
160 docenas pañuelos de Andrinópoli; 12 piezas calicó; 7 id. lustrina ; 10 id. varias; 300 planchas de zinc luminndo para la fabricacion de papel; 6 balas de papel para fuma; 47 mantones,manteletas, pañuelos y vestidos de tul bordados, mantillas de blonda y damascos; 32 sábanas,medias, una cama de hierro J otros artículos. Barcelona 10 de febrero de 1856.- El director de

turno, PabloSoler., 13-Industrial quincallera.-Se recuerda á los señores accionistas que el mártes H del corrientetendrá lugar á las doce de su mañana la junta general anunciada con fecha de 2i de enero próximo pasado. Barcelona JI de febrero de' t8i,G.-EI Director administrador, J. Oriol Segur. 12-La !lnuufa�tufera de algcdon.v-Accrdado en Junta de gobierno. á propuesta de 10. Irírecclon,el pago de un cuarto d ívidendo pastvo que será de 10 por lOO sobre �l valor nominal de las acdones de esta socledad, se avisa á los señores accionistas para. que dentro el término de un mesque finirá el dia 9 del próximo marzo, se sirvan hacerlo efectivo en los establecimientos de lamisma, sit rs en Barcelona, calle de San Pablo, núm. 75 y en Reus, calle del Batan, desde lasnueve de la mañana ft la una de la. tarde de los días DO festivos, Barcelona 10 de febrero de 18:'>6,-P. A. de la J. de G. , AutQcio Yali.:fejuli, secretarío. ' 6
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, :--La Socieda� eeonómlca barcelonesa de AmigM del País celebrará seslon el dia 11 del cor
riente, á las seis y.medIa de la tarde. Barcelona 10de febrero de 1856.-El secretario 2.°, Eduar-
do Gibert y Riera. 12

• =-Empresa del ferro carril del Este de Bareelona.-La direccion de esta empresa ha acordado
adjudicar por medio de subasta, siendo la postura admisible la esplanacion del trozo de este
camino correspondiente á la 2.a seccion, esto es, desde la ri�ra de Caldetas, término de Caldas
de Estrach, hasta la acequia de desagüe del molino antiguo á la villa de Arenys de Mar, en
cuyo trozo vienen comprendidos los desmontes en roca llamados la Musclera y la Piedad, yel
túnel de Sajú ron todas las obras adherentes, conform� á los planos y condiciones que. estarán
de manifiesto en la secretaría de esta direccion, desde el Ll al20 del corriente, de las diez de la
mañana fI las dos de la tarde. Las proposiciones se presentarán baje pliego cerrado en dicba se
cretaría, hasta las dos de la tarde del citado día 12 conforme al espresado pliego. Barcelona 8
de febrero de 18i)(i.=P. A. de la D., José Maristany y Triay, secretario. 2

I

Parte religiosa.
Estando. oc-upada la iglesia de Santa Clara hoy lúnes, la ilustre y venerable Congregacínn de

:\"lJcstra Señora de la Buena Muerte tendrá mañana martes los acostumbrados ejercicios á las
cinco y media de la tarde, en los que predicará (de la oracion de Jesús en el huerto de los Oli
vos) el Rdo. don Domingo Sugrañes, Pbro. Se advierte á los que no han devuelto los hábitos
de pr-niteucia lo efectúen á In nora de ejercicios.

ll."y en la parroquial de Santa Ana, a las seis de latarde se principiará la función del no
venario á las benditos almas del Purgatorio, con sermón que hará el Rdo. don José 8errancoli,
Pbro. ; concluyéndose COIl los lamentos. .

LA SOCIEDAD DE JOVENES DE SARRIA,
titulada de la «Prinéese », el miércoles 13 de
los corrícntes dará bailes de entoldado por la
mañana, tarde y noche de dicho dia y en el es

presado pueblo. Al partlcíparlo á sus amigos y

al público en general, invita á los que quieran
favorecerles con su asistencia, que será agra
decida como singular fineza.i--La Sociedad de
la Princesa. 1

�arte eonM.�lr'elml.
n!Jia de Cádt: del 30 de encro.-Mist. Caridad, Coto. de Sanlúcar, con lino. Laudes: San

Franeísco, Barlester. de Sevilla, con aceite. San José, Perez, de lUfllaga , con pimiento molido.
Concepcion, Diaz, de Tarifa. con carbono San Antonio, Hemani, de Sevilla, con trigo. San Lo
renzo, Hemcní , de id., con aceite y trigo. Las Almas, Palau, de id., con trigo. Cármen, Vidal,
de id , con trigo y aceite. Charanguero María Teresa, Pe lacios, de Sevilla, con id. Falucbo Se
nor de la Humildad. García. de Ayamonte, con vatios efectos. Bote San José, Perez Ramos, de
Sevilla, con, trIgo. Entraron ayer.-Han entrado los buques siguientes : Hoy (>1 van. esp. Wifre
do, Castcllá, de J)1ar�ellll y Algeciras, .con mercancías. Y los lapo Ligero y Theodosío. -Ocur
rencias a I mar : Pasan á Sanlúear un berg. ! un berg.-gol. De levante 'vienen dos laudes. Va
por San Telmo, para Sanlúcar y Sevilla.

Observacíones metereológicas.-AI Orto. Ventolinas del qq.te 3.°, Dublado.-A las doce.
Idcm, ídem, celageria densa.-AI Ocaso. Idem, horizontes achubascados,

. .

•

Embarcaciones enlradas en el día de ayer.
Mercantes españolas.

De Valencia en ::1 d., laud Céüro , de 38 t., p. Mariano Ballester, con 150 sacos harina á don
Juan Serra y Totosaus , Gt id. á D. Juan Fontanilles, 4.0 balas lana á D. Pedro Bohigas y 25 pi
llas vino á los señores Gibert y compañía.

De Yinoroz en :1 d., laud Buenaventura, de 21 t., p. Bautista Fábregas, con 2,000 arrobas 81-
garrobas (1. la seiiora viuda Aviñ6.

De Mahón en 3 d., laud Ilalcon, de 3i t., C. D. Pedro Pons , con �OO cuarteras trigo á los se

ñores Plnndolit hermanos, 2;;0 id. á los Sres. Soler y Esteva y 11 quintales carnazas á la orden.
De Marsella en 2:l h., vapor Pelayo, de 32:l t., c. D. Federico lUolins, con 74,335 francos á don

José Moda Serra , 70.000 id. á los señores Girona hermanos, 10,500 id .. á D. F. Puig y Puíg,
10,000 id. (t D. Pedro Bohíges, 10,000 id. á los señores Vidal y compañía, lanería, sedería, algo
donerfa quincalla, lnlaza , drogas, mercería ferretería. estambre y otros géneros , 15 sacos efec
tívo y 17 pasajeros. Consignado [¡ los señores lUartorell y DofiU.-Ha tenido entrada por Sani
dad [¡ las 7 de la mañana.

De Vinaroz en 2 d. Iaud Merced, de 23 t., p. Vicente Obíol , con 2200 arrobas algarrobas á
D. Federico Cnrbó.

Do C&dil y su carrera cn 7 d. vapor Vifredo, de,l.230 t., C. D. !aime Castelló, con 800 cueros á
Ja órdcu • )H pipas vino á D. Domingo Miralles, li! cascos sardina á D. Manuel R?meu L vino,
� edil, pieles , papel, bayetas, plata en pasta, panes Y otros efectos para esta, á. vanos senores,

-
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l' HOG bultos de varíes géneros para Marsella, y 71 pasajeros. Consignado á los señores Mart arcll y.8ofill.
Auemas !I buques de la costa de este Principado, con 36 pipas vino trasbordo, 60 de aceite áJ). Lorenzo Ribera, 8 id. á D. Juan Sirvent, 3í9 sacos harina á D. Francisco Colomer y Santal6,2110 id. á D. Joaquín Marti y Codolar, l!W ir!. á los señores Ribas ! Cantallops, 13 barriles miel)' 1 de acclte de Ginebra á los señores Soler y Esteve , 25 balotes tapones á D. Juan Barrís, Jt:arboD.

� t!l!}
y 71 pasajeros. Consignado á los señores Mar-

VIENTOS.
A tu doce dI la noche,

, Al amanecer. , , ,

A. lu doce del día. ,

N. O. flojo.
S. bonancible.
E. id.

IWotlci�rI nac!lODll.enell.
PARTE NO OFICIAL.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACI01'1.
, Conlinnacion de la ley de reemplazos.

CAPITULO VI.
De la ¡'CClificacion del olisunment»,

Art. ·,�3. En el primer domingo del mes de marzo, y prévio anuncio al público para la concurrencia de los interesados, se hará la rectificacion del alistamiento, el cual se leerá en vozclara é inteligible, y s e oirán las reclamaciones que hagan los interesados, 6 por ellos sus padres, curadores, parientes en grado conocido, amos 6 apoderados. así en cuanto á la esclusion,corno á la inclusion de otros mozos y á la edad que se haya anotado á cada uno.
Adcmas del anancio general se cttnrá personalmente á todos los mozos comprendidos en elalistamiento. La citacion se hará por papeletas duplicadas, de las cuales se entregará una al

mozo, y á falla de este, 6 si no pudiese ser habido, á su padre, madre, curador, pariente mas
4:"rcano, amo ú otra persona de quien dependa: y la otra se unirá al espediente despues que lal¡'lya firmado el mozo 6 cualquiera de las personas mencionadas, á quienes en defecto del mismo se hubiese hecho saber la cítacion. En caso de que nínguuo de estos supiese firmar, lo hará"Un vecino á su nombre.

Cuando los mozos que reclamen su esclusion del alistamiento por hallarse comprendidosc'n los de otros pueblos fueren pobres de solemnidad, las autoridades y Ayuntamientos respecuves no les evigirán costas, derechos ni otro papel que el de la clase de pobres en cuantas dilii�encias tengan aquellos que practicar para la justificacion del hecho en que funden sus reclamaciones.
Art, H. El Ayuntamiento oirá, breve y sumariamente las indicadas reclamaciones, yadmi-,1irá en electo las pruebas que se ofrezcan, tanto por el interesado como por los que le contracligllll, acordando en seguida lo que le parezca justo á piuralídad absoluta de votos. Todo lo quee-e haya espuesto constará sucintamente en el acta, ast como iambieu la res, lucion del Aynntamiento. Se dl\rú á los interesados que entablen reclamaciones una certificacion en que constenestas, con todas sus circunstancias, sin exigirles ningun derecho.Art. oÍa. Serán e scluidos del alistamiento:
1.° Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo de su empeño.,:!.O Los que en un reemplazo anterior najan redimido la suerte de soldados por medio desustitutos ó de retribución pecnniaria. .:1.0 Los que en 30 de abril del año del alistamiento no lleguen á 20 años de edad. #,L° Los que pasen de la edad de 2;} años cumplidos en dicho dia 30 de abril.:¡.o Los que teniendo 21 años y sin haber cumplido 2;} en el referido dia, hayan sido alista.dos y sorteados en uno de IOlJ años anteriores después de haber cumplido 20 de edad.\'6.° Los que justifiquen haber sido alistados con arreglo á la ley en otros pueblos para elmismo reemplazo, {\ no ser que el caso haya producido ó produzca la competencia de que tratanlos articutos Iio J ¡n. •

Arl.41>. Cuando los A.yuntamientos tengan datos para saber que un mozo está comprendido(!11 cualquier caso del articulo anterior, dispondrán que se le escluya del alistamiento, aunquel'l interesado no produzca reclamación al efecto, quedando, sin embargo, á salvo el derecho deJos deruas interesados en contra de la csclusion.
Art. 41. Si las [ustifl caciones ofrecidas por los interesados no pudiesen verificarse en el ac-1,), ya porque sea necesario practicarlas en dístintos pueblos, ya porque hayan de presentarsedocumentos existente)! en otras partes. se hará constar así en 185 actas, señalando el Avuota.miento un término prudente, dentro dcl cual se realicen y presenten dichas justificaciones. Entre tanto. y sin perjuicio dc'ln resolucion qne recayere cuando estas se presenten, el hecho aleg ido se cnnsidera ra como si uu se hubiese producido reclamacton alguna. Las resoluciones ent,.lOS actos se dictarán br eve y sumariamente con la formalidad que queda prevenida; en la in\rligcncia de que si las Iustlücacloncs ofrecidas 00 se presentasen en 01 término señalado, trast;urrido este serán desestimadas.,

..
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Art. 48. Si no pudiesen concluírse en el primer domingo del mes de marzo las operaciones

requeridas para la rectificacion del alistamiento, se continuaran en los .días festivos inme

diatos basta su conclnsion, anunciando al fin de cada sesión el dia en que se ha de celebrar la

siguiente.
CA.PITULO VII.

De las reclamaciones que pueden hacerse sobre el alistamiento.

Art. 49. Los interesados que pretendan reclamar contra las resoluciones del Ayun tamiento,
lo manifestarán asi por escrito ó de palabra en el término preciso y perentorio de los tres dias

siguientes al de la publicacion de aquellas, pidiendo al mismo tiempo la certificacion conve

niente para apoyar su queja. Esta certificacion comprenderá los demss pormenores que señale el

Ayuntamiento, se estenderá con citacion recíproca, y será entregada al interesado dentro de los

tres días siguientes al de la presentacion de su escrito, sin exigir por ella níngun derecha, y ano

tando en la misma ceruücacíon el dia en que se verifica su entrega.
Art.5O. Dentro de los quince dias sigutentes.acudirá el interesado á la Diputacion provin

cial presentando la certiücacion que se le haya librado, sin la cual, ó pasado dicho término,
no se admitirá su íntancia, á no ser en queja de que se le niega ó retarda indebidamente aquel
documento.

.

Art. 51. Si la Diputacion provincial considera que puede resolve'r sobre la reclamacion sin

mas ínstruccien del espedíeute, lo hará desde luego. En caso contrario dispondrá la iostrucciOQ

que debe darsele limitando el término para ello al puramente preciso, segun las respectivas cir

cunstancias, á fin d e que no haya dilacion ni entorpeclmiento ,

Art. ti�. La resoluríon de la Diputacion provincial será ejecutada desde luego, sin perjui
cio de que los interesados puedan recurrir al ministerio de la Gobernacion en el plazo y forma

que esta ley establece para todas las reclamaciones que se hicieren al gobierno.

Art. 53. Los mozos de los pueblos que en cornbínaclon sorteen décimas con arreglo á lo

dispuesto en el art. 23 y stguientes del capítulo 1I, podrau reclamar antes del dia 15 de abril que

se incluyan otro ú otros mozos en el alistamiento de cualquiera de los pueblos de la misma

combinacion á que pertenecen los reclamantes, aun cuando se haya hecho la rectificacion en el

pueblo á que corresponda el mozo cuya inclusion se solicite.

Art. !H. Si el Ayuntamiento ante el que se hace la reclamacíon de que trata el artículo an

terior, no accediere á ella, el Interesado podrá apelar de este acuerdo. PO los plazos yen la Ior

ma que espresan los artículos í9 y :';0, á. la Dtputacion provincial, la cual resolverá lo que estime

justo. En el caso de que, ya sea por los Ayuntamientos ante los que se reclame, ó en virtud de

acuerdo de la Díputacion, bebiere de ser incluido algun mozo en el alístamtento despues de

hecho ya el sorteo, se practicará uno nuevo supletorio, en la forma que determinan los artícu

Jos 68 J siguientes del capítulo VII.
Art. ;j;). Cuando un mozo resultare incluido en el-alistamiento de dos ó mas pueblos, se

decidirá á cual de ellos deba corresponder por el6rden señalado en el arto 38: de modo que si no

concurren las circunstancias que esprcsa el primer caso, se atenderá á las que comprende el

segundo ; á falta de este, á las del tercero, y así -sucesívamente. En tal concepto, el mozo sor-

teado corresponderá:
,

1.0 Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á falta de este la madre del mozo, haya
tenido por mas tiempo su residencia durante los dos años anteriores.

2.° Al alistamiento del pueblo, ó en donde el padre, ó á falta de este la madre, tenga su re-

sidencia desde 1.0 de enero, ó la baya tenido en este dia , .'

a.o Al alistamiento drl pueblo en que el mozo haya tenido por mas tiempo su residencia

durante los dos años anteriores.
.

4.° Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga su residencia desde 1.0 de enero, ó la

haYA tenido en este mismo dia.
;).0 Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea natural.

Art. ;)6, Si después de terminado el plazo de la rectificacion de las listas resultare algún
mozo alistado en un solo' pueblo, él únicamente responderá de la suerte que le haya cabido,

aunque segun lo dispuesto en el artículo anterior, debiera con mejor derecho haber sido com-

prendido en otro cualquier alistamiento.
.

Art. 1)7. Cuando un mozo haya sido comprendido simultáneamente en los alistamientos de

dos ó mas pueblos, sus respectivos Ayuntamientos se pondrán de acue: do para decidir á cual

rle ellos corresponde. Si se bailasen discordes, remitirán los espcdientes á la Dipntacion provin

cial, y esta resolverá en el caso de que los pueblos interesadoa.cerrespondan iJ la misma provin

cia. �i perteneciesen á dos 6 mas pue hlos de distintas provincias, entonces sus respectivas Di

putaciones procurarán ponerse de acuerdo, y de no ¡!()nscguirlo, remitirán los espedieutes al

ministerio de la Gobemacion del reino en el plaz« menor posible, que en níngun caso podrá

pasllr deocho dias. No-habiéndose resuelto la duda para el día del sorteo, será sorteado el mo-

70 en los diversos pueblos donde se veriflcó et e listamleuto, quedando sujeto á responder de su

número en aquel qul' definitivamente se declare con mejor derecho ii reclamarle.

Lo prescrito en este u rt iculc se entenderá sin perjuícto del derecho qye con arreglo á los an

teriores tienen los interesados para reclamar contra los acuerdos que dicten los Ayuntnmlento3

y Diijutaciones provinciales acerca del alístamlcnto.
CA.PITULO YIII.

Del. _�()rtco en general y u.!' los operaciolles que. imnedialamente
deben sequirle,

Ar1. !S8. El') e! primer domingo del mes de abril se barJ1 anualmente el sorteo general en tu..
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dos ros pueblos, sin detenerlo por recursos que �c hallen pendientes acerca del alistamiento ni

por ningun otro motivo . Empezará 01 acto r. las siete de la manaua , y 1;010 podrá suspenderse
por una hora después eJel mediouin , continuándolo nuevamente hasta ponerse el sol. Si no se

hubiese terminado � se proseguirá del mismo modo en el dia próximo o siguientes que sean ne

cesarios.
Arlo ¡j!). El sorteo se verificará á pauta abierta, ante el Ayuntamiento y á presencia de los

interesados, leyéndose el alistamiento tal cual ha}'/} sido rectificado segun 10 dispuesto en los

eapítulos anteriores y escribiéndose los nombres de los mozos alistubles 6 sorteables en pape
letas iguales. En otras papeletas ta rnbien iguales se escrib irú n con letras tantos números cuan

tos sean Iosmozos, desde el primero hasta el último sucestvemcnta.
Art.60. Las papeletas se Introducirán en, bolas iguales, y estas en dos globos: contendrá el

uno las de los nombres y el otro las (le los numeros , leyéndose 105 primeros separadamente al

tiempo de la intrcduccion por el presidente del á

yuntámiento, y los segundos por otro de los in-
dividuos de Ja Municipalidad. .

Art. Gl. Introducidas las bolas, se removerán suficientemente en los globos, y su eetraccíon
se verificará por dos niños que no pasen de la.edad de diez arios. Uno de los niiios sacará una.

bola de las que contengan los nombres, y la entregará al regidor. El otro niiio sacará otra bola
de las que contengan los números, y l!l entregará al presidente. El regidor sacará la papeleta
que contenga el nombre y la leerá en alta voz. El presidente sacará en seguida el número, y lo
leerá del mismo modo .. Estas papeletas se manifestarán á 105 demás individuos del Ayuntomlcn
to, y aun á los interesados que quieran verlas. Por este mismo órtien se ejecutará la estraccion
de las demas bolas.

Los Ayuntamientos serán responsables de Jo ilegalidad de estos actos, que deberán ejecu
tarse con toda formalidad y exactitud.

Art. G.2. El secretario estend erá el acta con la mayor precis ion y claridad, y en ella anotará
el nombre de Jos mozos segun rayan saliendo, y con l ett as el número que corresdonda á cada
uno.

Art. G3. Leida el acta en el momento de terminarse la opcracion del sorteo, se firmará, des
pues de snlva das 5US enmiendas, por los mdíviduos del Ayuntamiento y por el secretario.

Art.61 Les consultas y reclernaciones que se bagan ...d:gobierno acerca del modo de enmen

dar las equivocaclones Ó inexactitudes que se huyan cometido en los sorteos, se reso lvera n por
el ministerio de la Gobernacion del reino en la forma que previene esta ley. Nunca se anulará

níngun sorteo sino cuando el gcbieroo, oido el l1ict�men del Tribunal contencí oso-adrrunistra

tivo, Ó del Consejo de Estado cuando esté esta blecido, espresamente lo determine, considerando
absolutamente forzosa la nulidad, porque no haya niugun otro medio de subsanar los defectos

que la motiven.
Art. G5. Si á consecuencia de haberse señalado término para la justificacion de las reclama

clones, 6 <le haberse entablado recursos a la Diputacton provinci al ó al ministerio de la Gober
nacion del reino, se mandase esclui r delati-tamtento algun individuo, se ejecutará aSÍ; y si �e

hubiese hecbo ya el sorteo, descenderán sucesivamente los nombre!' correspondientes á Jos nú
meros que sigan al del individuo escluido, sin practicar nuevo sorteo.

Art. G6. Si por el ccntrario se hublese de incluir algun individuo, se ejecutará como corres

ponde en el ceso de DO haberse ver ifica do el sorteo; peru aí estuviese ya hecho, se ejecutará un

sorteo supletorio con las mismas formalidades que quedan prevenidas. Para ello se incluirán
en un globo tantos números cuantos sean los mozos de la edad que entraron en el primer sorteo
En otro globo se incluirá una papeleta con el nombre del que entre nuevamente, y otras en

blanco hasta completar un número igual ni de las papeletas del primer globo.
Art. 67. Estraidas estas papeletas, el número que corresponda á la que tiene el nombre del

mozo nuevamente incluido, sera el que tenga este, y se ejecutará otro sorteo entre él y el mozo
que huhíese sacado el mismo número en el sorteo primero. Para ello se introduciran en un

globo los nombres de los dos mozos y en otros dos pap eletas ; la una con el número que tengan
dichos mozos, Y la otra con él número sigutente ; esto es. si el número que tengan los mozos

ruere el ]2, una papeleta con este número, y otra con e113,
Art. G8. Verificada la estraccion, quedará designado por ella el mozo que ha de conservar

el número que tenian antes ros dos; el otro tendrá el Que sigo, y los otros mozos sorteados des
de aquel número en adelante ascenderán respectivamente cada uno una unidad; de manera

que en el caso propuesto, uno de los mozos quedará con el número 12, el otro tendrá el13; el
que tenia el número 13 pasará al H, y el del 11. a l 15, y así sucesi\':lmente.·

Art. G!1. Si fueren mas de uno 103 individues que se han de incluir nuevamente, se pondrán
185 papeletas correspondientes con sus nombres y lal' otras en blanco hasta completar un nú
mero igual al de ros que se han de aumentar; pero el tercer sorteo será respectivamente para
cada lino entre los dos mOZ05 que tengan el mismo número, ascendiendo los otros.

Art. 'i0. En el preciso término de tos tres dios stguícntcs al de la cel-brncicn del sorteo, el
alcalde (lo cada pueblo remitir .... 1I1 Guhernador de ln proviucie respectiva dos ccpias literales del
,.étn del mi-mn sorteo, autorizadas con las firmas do los cor ceja lcs "! del secreta rto del Aytln
tamieuto, en las que constarán todos 'los 0l070S que hayan sido sorteados en virtud de In dis
puesto en los artículos precedentes, con espreston de sus nombres y de los números que les ha-
yau tocado.

.

Los individuos que firmen estas coptes serán responsables de su exactitud, é incurrirán man-
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comunsdamente en la multa de 600 rs. por cada uno de los m6ZOS que se hubieren omitido. En
este caso dispondrá además el Gobernador de Ia provincia que se instruyan las opottunas dili
gencias para averiguar el motivo de la omision, y sí resultase fraudulenta se procederá contra
Jos culpables, segun establece esta ley. (Se continuará.)-------

CflV'!Peo de f!'lG�l1"}!d eUc! 6 de febrero �(t � t1>li6.

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

ESPOSICION A S. M.

SEÑORA.: Desde el a de febrero de 18t.i5 hasta ('113 de diciembre del mismo año, han sido
bajas definitivas los Tenientes generales D. Felipe Montes, D. José Bellido, D. Ricardo SchellyD. Francisco de Paula Bernuy, Marques viudo de Ya lparaiso ; D. Gerónimo Yatdés , conde d�
Villarin; D. Miguel Tacon, Duque de la Union de Cuba; D. José Maria Rendcn; D. José Corti
nez Espiuosa ! D. José Carratalá , Con arreglo al Real decreto de 5 de setiembre de 1854, Cor
responde proveer una plaza por cada tres vacantes, yen su consecuencia el Ministro que tiene
la honra de dirigirse á V. M., ha sometido á la deliberacion del Consejo de Ministros los datos
necesarios para formular la propuesta en favor de los tres Mariscales de Campo que han de ser
consultados para el inmediato ascenso. Con su acuerdo le cabe el honor de someter á la apro
bacion de V. M. los tres adjuntos proyectos de decreto.

Madrid 31 de enero do 18;;6.-SEÑO!lA..=A. L. llo P. de V. M.=Leopoldo O'Donnell,
• RE_\.LES D�CltETOS.

Atendiendo al mérito y circunstancias que concurren en el Mariscal de Campo D. Francisco
de Paula Buiz , Capitan General de Galicia, vengo en promoverle al empleo de Teniente Ge
neral.

Dado en Palacio á treinta y uno de enero de mil ochocientos cincuenta y seis.=Está rubrica
do de lo. Real mano.e-El ,Ministro de lo. Guerra, Leopoldo O'Donnell.

At:mdicndo al mérito y circunstancias qae concurren en el l\Iariscal de Campo D. José Le
mcrr , Capitan General de Puerto-Bíco, vengo en promoverle al empleo de Teniente General.

Dado eu Palacio, etc.

Atendiéndo al mérito y circunstancias que concurren en el Mariscal de Campo D. Juan
Prim, Conde de Reus, Capítau General de Granada, vengo en promoverle al empleo de Tenien
te General.

Dado en Palacio, etc.

:&fINISTERIO DE lJACIENDA..
_ ESPOSICIO� A S. lit.

SE�ORA. : Constante el ministro que suscribe en la idea de introducir en los diferentes ra
mos del departamento de su cargo cuantas economías sean compati bies con su rápido y buen
desempeño, y de centra lizar en la Subsecretaría del mismo el despacho de aquellos negocios
que, por tener un carácter de generalidad, deben seria peculiares, conforme a los principios
establecidos en el Real decreto de 21 de agosto último, cree que puede suprimirse la plaza de
jefe de la seccion de presupuestos, dotada con qO,OOO rs., encomendando el desempeño de sus

funciones á uno de 108 oficiales de la espresada Subsecretaría, y refundirse en la planta general
de ella la especial de aquella secciono

Por tanto, tengo el honor de elevar á la aprobscion de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 3 de febrero de 18i;G.=Seüora.=A L. R. P. de V. 1\1., Juan Druil.

.

REAL DECRETO.

Ile couformí dad con lo que me ha propuesto el ministro de Hacienda, vengo en suprimir el
destino de Jefe de la seccion especial de pres upuestos j cuentas generales del Estado, dotado
ron iO,OOO rs. anuales, y en mandar que se cometa el desempeño de las funci�n�3 que le esta
ban encomendadas á uno de los oficiales de la Subsecretaría dellespresado mtntsterto, y se re-

funda en la planta general de esta la especial que hoy tiene aquella sec�ion.. .

Dado en Palacio a tres de febrero de mil ochocientos cincuenta J sels.=Esta rubricado de
la Real mano.eeEl ministro de Hacienda, Juan Bruil.

,. .

REAL DECRETO.
En atenelon á las circunstancias y conocimientos especiales que concurren en D. Gabriel

Alvare�. _jefe de Admi nistracion de primera clase, subdirector prime�o .que .ba sido d.el ramo de
Contabilidad, Y actualmente jefe de la seccion de presupuestos del n�InI.sten¡)de Hacienda, ven
go en nombrarle director general de Contabilidad de la HaCIenda publica.

Dado en Pale cio á tres de fehrero de mil ochocientos ejpcuenta y seis.=Est.á rubricado de
la Real manOt=EI ministro de Ilactenda, Juan Bruil. (Gaceta numo 1129.)

e
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COTIZACION pFICIAL DELCOL1-;;GIO DE AtiENTE,6 DE MADRID.

Pondospúblleo5.-Tftnlo8del a po r Iüü cons. á 39 p. no publicado en Bolsa.
-Id. peqnoños, á -[nscripciones de id. id. � p. - 'I'Itulos del a p. c. dHtlrido � 24'45
c. p. no publicado en Bolsa.
-Inscripciones de id. á -Materi.ldel Tesoro preferente con Interés b d.-Id. nI pref•.
nnte con interés 3 d.-Id. sin Interés á .-Particlpes legos convertibles b '':>. c. d.-
Id. del" J 5 p. c. á -A.mortfza,ble de primera á a'50 d.-Id. de segnnd a á 6,30 d .

.l.cclones de carreteras 6 p. c. annal , Emision de 1 de abril de 1848 1000 r s , �Ilbrillu par.
Id de 1 de Iulio de 184S de á 1000 r8. Coruñll á Id. 1 de abril de 1850. Fomente de

á iOOO rs. 79 d.-Id. de b. 2000 á 8!'·d. -Id. 1 de Junio de 1StH de á �OOO il '18' d.-Id. SI
l,oste de 18ti2 de 112000 r8.'1 d.

A.cr.ioncs del Banco de §,n Fernando 105 d. .

Cambíca.e-Lóndres á. 90 d. 51 c. p. 1 p. t. -París á 8 d. & f. 32 c. p p. t p. f.-A lbacets 11'
d.-Alictntepar . d.-Almerfa1¡! p.b.-Badajo.: 31i d.-Barpelüna 114 b.-nllbao par p.
d.-Búrgo&pard.-Cáccrcs 1 ¡2p. d.- CI¡di: par b.-Clud&d-J!eall,� d.-Córdoba 3140 d.
Coruñe,l¡4. p. d .-GUDodn olS d. d .-GulIdnll1jnu. 11'Z d .-lten 518 d. d .-I.5On par 1I.-J...&

grofio 11� p. d.-Lugo 3(1. d.-Málaga ¡¡4 p. d.-MurcIa par d.-Orense 1[4 d.-Ovicdo 11'
d. b.-Palencia 11i b.-.P<;:mplon� 1 (�d.-Pontev0dra ;j¡:i é.·-88Iamoncn par d.-S. SebuUu
1¡' d . ..;..Santllnder 1(4 p. ri .-San tlago 114 d. d .-f¡egovia 1 (4 d. d .-Seviila par d .....Toledo 3"
p. d.-Valencl. par d.-Valladolid par d.-Vitoria par d. d.-Z:.mora 1¡2 d. d.-Zaragoza
3(8 p. d.

Han sido separados 103 auxiliares mayores del ministerio de la Gobernacion, señores
Gimeuo y Sainz Milanés.

.

.
-Se'dice, si bien no salimos garantes de la noticia, que ha sido robada la caja del correo
central, llevándose los ladrones setenta y tantos mil reales,

.

-La Junta superior de sanidad tuvo anteayer una reunion estraordinaria, á que asistió el
ministro de la Gobernacion, y en la que después de una prolija discusión, se acordaron im
portantes resoluciones, encaminadas á prevenir y combatir la perniciosa influencia del có
lera-morbo asiático.
-El Rey de Portugal ha hecho una promoción de gentiles-hombres. El ministro de Ha
cienda ha hecho un arreglo general en el personal de las aduanas. Ha sido aprobado por la
Cámara un proyecto de ley para el arreglo del sistema monetario presentado por la oposi-
cion.

.

-La comisión de presupuestos ha suprimido 105 promotores fiscales de Hacienda de Alba
cete, Burgos. Ciudad-Real, Jaen, Murcia, Toledo, Valladolid, Almería, Cuenca, Leon. J...é
rida, Avila, Castellon de la Plana, Guadalajara, Lugo, Palencia, Segovia, Soria, 'I'arragona,•

Teruel, Bilbao y Vitoria.
-Se ha espedido una érden mandando que las rentas procedentes de los bienes interveni-

dos á la Reina madre se deposit�m en la caja general de dep6sitos. (Córtes.)

Madrid 6 de febrero.
'

Una Real órden fecha 3 del corriente preceptúa que mediante horas y trabajos estraor
dinarios se despachen los muchos asuntos atrasados que existen actualmente en la Direc
cion general de contabilidad de la Hacienda pública.
-La mayoría de la comision nombrada para examinar el proyecto de ley sobre el cargo de
ministros de la Corona y sus cesantías, declara el cargo de ministro el empleo de mayor
importancia de la nación: que bastará haber sido ministro en propiedod para disfrutar la
cesantía de 30,000 rs. anuales: que debe quedar abolida la acumulacion de años de servicio
establecida por la ley de presupuestos de 1835, en virtud de la cual los que habian servido
cargos públicos disfrutaban la cesantía superior de 40,000 rs.; y que los ministros cesantes
que tengan adquirido derecho á cesantía por razon de otros empleos que bayan desempe
fiado, optarán entre ella ó la que les corresponda por el solo empleo de consejeros de la Co-
rona.

.

-La comision nombrada al efecto ha declarado en los dictámenes que acaba de presentar
á las Cortes. que la Diputación provincial de Leon obró dentro del círculo de sus atribucio
ncs, permitiendo que los Ayuntamientos de Leen. Ponferrada, Bañeza y Valencia de Don
J uan impusieran arbitrios, cuyo importe se destinará á uniformar la Milicia nacional de
los respectivos municipios, en tacto que se obtenía 1:1 aprobacion de las Cortes, Tambien la

-- ---
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re3p�ctiva comisi.on parlamentaria es de opinioll que él Estado debe indemnizará los Ayan.tamieutos y �art.l�ularJ5 que hicieron toda clase de sacrificios en i8�6 para secundar el alzarman lo de Galicia á les érdeues del general D. Martin José de Iriarte.-Se ha preseu tado á las Cortes, firmado por siete individuos de la comision general depresupuestos un "oto particular al dictárnen de la misma-sobre el artículo de cargas de [usucia: en cuyo voto, partiendo del principio de que los artículos que se titulan, «oficios yderechos enagenados, rentas decimales, rccompemas por servicios y condonaciones», importe que por un aúo es 10.2:20,8061'5., deben desaparecer del presupuesto desde 1.0 de mayopróximo porque aleudo indudable que la naturaleza de estos créditos permite su conver.ínncon arreglo á lo dispuesto en la citada ley, media el tiempo s uflcicnte para Qua el gobiernopresente el oportuno proyecto conforme a la misma y �\)n pres, neia de la del arreglo de laDeuda; y partiendo igualmente de que en los artículos de salinas, asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado, asignactoncs á corporaciones municipales, censos y pensionesafectas á (incas del Esta 10 y rentas vitalicias, pueden calcularse en un 20 por 100 las cadu,cidades que habrán de resultar, se propone á 100s Górtp� que reduzcan á 6.2i6,74-4 reales 10513.:H2,87f reales para el aíio de 1�5(j, pedidos por el gobierno y concedidos por 1J. mayoríade la comisiono

,-Pti.rcc� que il consecuencia del brillante discurso pronucciado flor el general Amctlleren li! couísion de Aranceles en furor dí� la industria de su provincia , ha sido consultadoeste general por el gobierno acerca de 105 intereses oc aquel país. .

-La noticia de la posible conversion de la deuda Ilotmte en consolida Ja , no carece defundamento, aunque b4Y que reetiílcar algo en 10\ términos en que se hl dado dicha noticia. Segun personas bien enteradas. se ha pensarlo en esta eperacion, pero si llegase á veriñcarse , seria una conversión vcluutaria á un tipo sobre ;)0 p. C'I Y antes (�C entrar en elsegundo semestre.
,-Por la Dirección general de venta de bienes nacionales se ha dirigido, e-n fecha del 3,una circular á todos los gobernador.s civiles. ea 1,1 'qUfl- p1rt1 ev�t¡¡'(· qu» en 10 sucesivo seclu tan los efectos de la ley tic LO de mayo del año próximo pasado, en lo relativo á capellanías, bajo pretesto de ser familiares ó de sangre. se tija el término de un mes paraque!lUS obtcntores deduzcan SIlS derechos ante los gobernadores civiles, COIl documentos que loacrediten, debiendo correr este des Ie la fecha en que se publique en el Boietui oflcuü de laprovincia esta dctcrminacion: y espirado que s ra sin bahc['sc ..'(�ri(i¡;cldo, se proceda desde

Juego por el comisiona Jo di! ventas, á la incautación de 103 bienes que correspon ían á cada
una de l::� que se hallen en este CilSO, prévia la correspondiente relación, pero sin que poresto se entienda que prescriben los derechos deIos que en su día bagan constar en forma
Iegal Sil pertenencia.
-IIoy han asistido SS. M�I. á 105 divinos oficios que se han celebrado con el ceremonialde costumbre en la Ileal capilla.
-Han empezado las obras púa el nuevo teatro que debe construirse á espaldas del Con

groso, dostinado esclusivamcnte para la zarzuela. La Empresa ha depositado ya cerca de'
medio millon para atender á ellas. .
-Los periódicos de Sevilla de todas opiniones se muestran muy satisfechos al ver desmen
tida la noticia de que el g.Jhicrno trataba de separar á aquel gobernador civil. El señor
Castillo ha prestado b,andcs servicios f1 !a población durante las últimas inundaciones.-Estáu á punto de flehar á Itfadrid nuevos representante> de la industria catalana, q.uevienen á unirse iI loe; que ya la rcpreseutnn enIa cuestión de Aranceles. Los propietariosdel parti lo de San Hrlario han ;�degldo á los seíiores D . .Miguel Cortina, D. Ramon Ro
vira y á D. Juan Bayer. los tres hacendados y de huena reputación.-En S.'InL311(1er se acaba de celebrar un convenio entre In erunresa del ferro-carril de Isa
hel II y M .•uloulé. segun el cual para el 1.0 de enero pr6ximo' deben estar en esplotacionla tercera seccio n de la via desde Alar á Ileinosn ; las cinco leguéls de la primera desde San
lander It las Cr!llias para' mal'1.1) del 5:;; para julio del mismo año las do:! leg�a!l desde las
Caldas á lal! Fragua!' , y las seis legua'! re!itauLC3 en meli03 tiemp.o del estableCIdo por la es
critur.t, aprobados que scan por el gohierno los pl:mo5 de las S01� h'gU�3 .. E�te contrato 53
habr;'i wmetido ya flla aprohac.-jon ddinitiva de la junla general d.c a.ccloolst:JS.-J..�s II)ciiviuu(is que han queda\10 ,cc5¿:nies de rf,suH�3 de l� \"lln¡¡;�!�m .f:�cha en. e! per50- ,nal de la Jllnt:1 del ;)lmirantazgo, uo h¡Hl dljo ( cOljfina�ot1,» a 1/\ ¡Jro'm�r'¡:t;; 9�Q rl:ce el D (l'
fW ESJlflli(l[. sino que. ni) twicndo ya ('n !11adrid ocuparlOn alguna, han l.'t'cI!)lJ(l la mtural
órden de marchal' á los departamentos de que derenden. " .-Dícese que el gobierno examina e:l estos momentos �n plan _de deiensa de hs 191as B�-:leares, formul;¡c!o par el Capil:ln gener¿;l de k: mismas I;la" seuor AmetUer.
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- Háblase del nombramiento del general Gárrigó para segundo cabo de las provincias
Vascongadas, pero creemos que aun no puede darse con seguridad esta noticia.
-Eucnminados hoy todos 10s esfuerzos de las oposiciones á separar á los generales Espar
tero y O'Donnelt, se dice y procura estenderse que C3 'actualmente menos cordial la amis
tad entre aquellos dos personages, no fallando quien se atreve á suponer que el duque de
la Victoria no es completamente agcno á 105 ataques que se dirigen al conde de Lucena.
Pero lo primero es falso, lo último una indigna calumnia. El duque de la Victoria y cl
conde de Luccna están hoy íntimamente unidos, lo cual se demuestra completamente por
Jos virulentos ataques que por cama de esta union dirigen t0103 los dias los (·3em6cr.:1tas.al
duque de la Victoria. En cuanto ú que este trabaje contra el ministro de la Guerra. ver
gonzoso seria detenerse á rechazarlo cuando todo el mundo conoce la nobleza y lealtad de
carácter dcl general Espartero. .

I -:-Hasta ahora ninguna noticia oficial y autorizada ha venido á dar fuerza á los rumores

que vienen corriendo sobre la existencia de una conspirácion reaccionada en Cataluña. Lo
único que al parecer ha recibidu el gohierno es un an6nimo concebido en términos seme

jantes á las delaciones que en estor. días ha hecho la prensa. Pero sea de esto lo que quiera
el gobierno vigila especialmente á Cataluña por la couservacion del órden, y cualquier ban
dera que se levantase seria instantánea y enérgicamente abatida con ejemplar castigo de los
alborotadores. ,f

,

-Con una intcncion, que por mus que 1� respetemos no deja de ser clara, la Soberani«,
diario democrático, dice sucesivamente en el número de hoy que en Catalufia se prepara
un movimiento reaccionario y que el general O'Donnell tiene mucha influencia en Barce
Jona. Los que conocen los sacrificios qve el general O'Donncll ha hecho para consolidar la
situación actual y lo que debe esperar de otra que pudiera sustituirla comprenderán fácil
mente toda la injusticia é Í!igralitud de semejantes ataques.
-Con motivo de haber dicho anoche la Epoca que el g'!'neral Concha no se prestará jamás

á ser el instrumento de una reacciono los diarios democráticoa dicen hoy que vuelven á cir
cular rumores de un próximo golpe de Estado; pero esto es deseonccer lo que se ha dicho
donde quiera que se trata á fundo de los asuntos públicos. ¿ No pudiera ser que la Epoca
al hablar justamente de la lealtad del general Coneha se refiriese á insinuaciones mas ó
menos embozadas hechas á este para que se separe de la situación actual procurando crear

otro menos progresista? pues si esta suposicion fuera cierta, lo que de ningún modo asegu
ramos, ya ven los diarios democráticos. que rechazadas eS,)3 insinuaciones por el marqués
del Duero, volver á hablar de golpes de Estado es tan absurdo como ridículo.
-No se puede negar que en Ios días últimos la política ha temario cierta animación entre
nosotros. pero no es cierto lo que dice un periódico respecto á que en las rezioues oficiales
reina mucha agitacion. y á que de los generales vicalvaristas, unos aconsejan al general
O' Donnell que deje el ministerio, y otros que permanezca en él hasta que se voten las leyes
orgnuil'Áls. Siendo' un hecho Real y positivo la conformidad de proyectos y pareceres de los
generales ��spartt'ro y O·Don�f'.lI! los, generales vicalvaristas todos prestan su decidido apoyo
á J situacion que han contribuido él crear y sostener.
-m regalo hecho por S. l\f. la Reina á la Patrona oe Granada, comiste en un manto de
terciopelo negro bordado de uro, con su correspondiente cnvage t� m bien de oro; dos almo
hadas de terciopelo carmesí bordadas de Gro, cun cuatro borlas cada una, igualmente de oro;
un colchoncito de id. carmesí; un sudario 6 banda para la cruz, de raso blanco bordado de
oro; una toca de lutista con encage: un paño de glasé OC oro. forrado de amarillo: un sud;¡
fío de encagc de Bruselas: y una caja forrada esíeriormente de terciopelo carmesí, y guar
necida de galón de oro y otros adornos, é interiormente forrada de glasé de seda blanca para
encerrar lGS referidos objetos.

.

-Los tenedores de la deuda española de 18�1. conocida por dcwla diferidl1 francesa, acaban
de reproducir las instancias que ya hahian dirigido e l gobierno de Luis Napoleon para que"
gestione con el nuestro á �n . no prccisam_cnt'l de que se !!:ltisfl'lga al contado la esprcsada
deuda, siso de que se verifique un arreglo que asegure sus intereses. los interesados dicen
que el gobierno frnncés no debe permitir que se negocien en la Bolsa dí' París lns acciones
de las nuevas sociedades de créd ito aprohadas por las Córtcs españolas en tanto que no se

haya heeho jnsticia á Sl.!9 reclainacicnes.
--La sesión cel€lJr�da hoy ante la com�sion de éiran�ell's de lag Cortes constituyentes, ha
versado sobre el artículo de carbón de piedra.D. Jose Gnlma yo, re presentanta de las fundi
ciones de Cartagona. tomé el primero la palabra manifestando que se opone �I proyecto del
�ohierno. porque adoptando esta el dictámcn de la minorfa dG la Junta de aranceles conser
va t·)da,(a un derecho protector, ('1 CU<lJ perjllrlirn á la industria de las citadas fundieior es

_/""
,-

"
._--



1 !26 "'�--------.
de Cartagena, en aten CiOD á que los carbones del país en nada obstante su buena calidady lo módico de �us precios, �es resultan mas caros todavía que el carbon estrangero, por cuY";. razon desearía que se quitara torio el der�tho protector. Luego tomaron �a. palabra los
s�nore!l Ruiz Gomcz, Falguera, Collantes, GIró y Cardero combatiendo la opmion de D.Jos� Golmayo, y �emostrando con .mulntud de datos que la industria minera de carbones dep.ledra, n? podra deg.�rrol+ar�e DI producir los bienes inmensos que de ella �spera el pal�,SI �o se SlgU�, protegiendo la a lo menos hasta que abriéndose toda clase de VI�S de CO�UlllcaclO�,. y bajándose los fletes en el come�cio de cabotsge, tenga dicha industria las �Ismllscondiciones que la estrangera: Acto continuo tomó la palabra el señor C�nga Argu�lles.qUl�n h� tenido poco que decir, con motivo de baber espuesto ya lo conveniente los s�noresarriba citados, que �plDaron poco �as Ó menos lo mismo que los representantes. del gO�ler,no.y dándose por terminada la orscusron sobre carbón de piedra, se levantó la sesion, señalándose la maquinaria para la de mañana.
-La Bolsa de hoy ha estado un tanto desanimada notándose empeño en vender, cosa estraña si se at�ende á los altos precios con que vinie;on ayer cotizados nue�t�os .fondos. Pormas que nadie los formulara claramente, habia ciertos temores que por injustificados quesean, no dejan de influir funestamente en los valores públicos. La cotizacion oficial presenta ofrecido el consolidado á 39 y el diferido ;l 2�-45. No se publicó ninguna operacion, pero se hicieron durante Bolsa á 38-90 y 21-35. A úl tima bora ee repusieron algo los valores,hasta ha l lar dinero el consolidarlo :í 39 y la diferida á 24-45. La amortizable de primera,segun cotizacion. queda buscada á 12·50 Y la de segunda á fl·30. Las acciones de carreteras,las del canal de Isabel n y nun las del Banco de S3n Fernando siguen buscadas: las de abrilde .\000 á"79. las de 2000 á 82. las de j 'mio á 78 Y las de agosto á 77; las del canal á 99 ySan Fernando á 105. El cambio sobre Londres á toda fecha sigue á 51 p. y el París á 8 díasá 5 32 p.
-La' ses ion de Cortes de hoy se a hri6 á la una y. media. Se lee el acta de la anterior y queda apro bada. Se da cuenta de varias comunicaciones del gobierno. Se lee un proyecto deley sobre cesantía de ministros y varias esposiciones sobro contribuciones y derechos arancelarios, y sobre recompensas á 105 milicianos nacionales de anteriores épocas. Pasan á lasrespectivas comisiones. El Congreso recibe con aprecio diferentes esposiciones sobre losatentados del 7. El Sr. Saravia pide que conste en el Di(lri,¡ ele las sesiones que ningun .motivo de opnsicinn personal al Sr. ministro de la Guerra i:l0UYC en su co.i Iucta como diputado. El Sr. Coíurníu anuncia una interpelación sobre el estado de nuestras relaciones conla [lcpública de Mégico. El S r. ministro de Fomento sube á la tribuna y lee un proyectode ley autorizando á una empresa para la construccion de la línea del ferro-carril de Almansa á Játira.c-Orden del dia.-Sigue la discusión de la enmienda del Sr. Sorní á la tercera base electoral. Usa de la palabra en pro de la enmienda el Sr. MadlJz, quien comienzamanifestando su adhesión al duque de la Victoria. reccrdando algunos de SU5 antecedentespolíticos, y declarando que en su concepto no hará el gobierno cuestiun de gabinete la queenvuelve la enmienda del Sr. Sorní. Añade. en seguiJa que la cuestion C3 de números,. yque con ellos se propone demostrar al Congreso que la enmienda tiene por objeto no dISminuir el número actual de los electores, como sucedería si prevaleciera el dictamen de lacomisiono Recuerda que el Cuerpo electoral dll 1854, cuyo número ascendía á seiscientosmil y pico de electores, ha dado resultados satisfuctorios en el ejercicio de su derecho. Y. deduce por tanto que ninguna razon verdadera ni sélida apoya la opinion de los que aspiraná restringir su número. Le contesta el Sr. ministro de la Gobernación. comenzando por decir que, ni es cuestión efe gabinete la del (;C4n50. ni el gobierno la ha c.msidcrado nunca co

mo tal, deseando solo que lo que se vote, yll sea IQ que sostiene la comision, Ó lo que c<:ntiene aJgu!las�de las enmiendas, sea volado por una mayoría numerosa. Rectifican los senores 1\Ior('(�o Nieto V Monélre!!.
El señor Peíi;l combatió la enmienda como antes habla combatido la base tercera porestablecer un tipo fijo, porque lo J?lr.Jor era hacer Iej es orgánicas que fuera!! �ceptablespara todos 105 partiuos : que por lo mismo estaba dispuesto il volar cuando vimera In .Ieyelectoral. que el censo electoral no pasara de 10l) rs., pero que no aprobaba. qu� se fiJa�aeste ni otro en la ley orgánica COlDO tipo invariable. Añadió q�Je la Constitucion h�blarechazado el voto universal y establecido un censo en el artículo 7:-; pa�a los Ayu�tamlentos. y seria una inconsecuencia dejar Pon una hase abierta la. puerta a ese sufragio en I�selecciones de diputados.s=El señor San Miguel contestó á f'�te discurso declarando que c�eladeber votar la enmienda por haber votado la del señor Navarro (D. Alo�so), .persuadldocomo estaba de que debia dar�e al sufragio electoral tod.a la est�nslon pOSIble �ID llegar alvoto univer3al ya descchaclo. Pue�ta I� enmienda ú votaclOn, y Sleurjo esta nommal, quedó
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desecLadn. ta comisión , por el órgano del seiíor Rivero Cidraque retiró la .base para re
dactarla de DUCl'O y se levanté la sesion , pasando las Córtcs á reunirse en seciones.
-El señor Birlo que se hallaba en Madrid representando el Cré1ito moviliario , ha vuelto

á París llamado por el telégrafo á consecuencia del Iallecimiento de su esposa.
+-Una correspondencia de Paris dice que S. 1\1. la reina de España ha mandado espontá
neamente la cruz de Cárlos III al poeta y diputado .Mr. Belmcntett.
-El Congreso reunido hoy en secciones ha elegido la mesa para el presente mes y ha
nombrado las comisiones que han de informar sobre los proyectos de ley para la construc
cion de una nueva casa de correos, para autorizar el gobierno para que plantee la ley or
gánica de empleados civiles: para el nombramiento de rector de la Ilaiversidad de Vallado
lid; para que el gobierno plantee las leyes.de señorío en la parte relativa á la abolición de
privilegios, en materia de caza y. pesca; para el proyecto de fey llamando á las armas 16,000
hombres correspondientes al alistamiento de este año; y para el- ferro-carril de Almansa á
Játiva.
-La comisicn parlamentaria encargada de, informar sobre el proyecto de aranceles ha
acordado oir verbalmente Ó por escrito en los, dias desde 7 de febrero á las industrias si
guientes: duelas, lanas sajonas, pescados, azufre, alambre, plomos, cobres, zinc y otros
metales, azúcar y cristalería. �

.

(C. A.)..
.
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París 7 de febrero.
La agencia Havos publica el siguiente parte �elegráfico :

.. .«Berlin 6 de leúrero.-Preténdese que la RUSIa ha declarado que la participacion de la
Prusia en las conferencias era una cuestión del todo especial, independiente de la firma de
Jos preliminares de paz, y cuya eolucion podía tener lugar rnas adelante, durante el curso
de las conferencias.

Escriben de San Petersburgo que el restablecimiento de las sillas episcopales que el
Czar Nicolás babia prometido al Papa, no ha sido aun sancionado por el Emperador Ale
jandro.»
-Dc! la agencia Leioliuet tomamos los partes 'siguientes :

'

«Berlln 6 de {r'úrel'u.-AnuncÍan desde el Holstein que algunos empleados de 1.as caballerizas del Emperador de Rusia compran caballos en razon del próximo coronamiento del
Czar, que debc tener lugar después de la conclusión de la paz.»

«Viena 6 de (eúrern.-La5 noticias de Constannuopla del 28 de enero dicen que S. M. el
Sultán ha aprobado el proyecto de reforma interior. Todos los cristianos podrán ser llama
dos tl ocupar empleos públicos.i--Este proyecto contiene 19 artículos.»
-En los periódicos ingleses se leen )05 siguientes partes:
«Viena 5 de (e1J1\'.lo.-M. de Beust ha salido de Berlín. El Czar ha informado al Papa

por medio de uua carta autógrafa de que ha restablecido cuatro obispados católico-roma
no, en Polonia y que hn creado otros seis en Rusia.»

«1JC1lin 5 <lefeú/'cl'(I.-La situaciou de la Prusia, en lo que concierne á lat conferencias,se ha hecho muy equívoca. La política de pretendida indiferencia á una participación en
las conferencias no parece que haya producido el efecto que se esperaba. M. de Bismark
Schoeubausen, representante de la Prusia en la Dieta de Francfort, ha recibido la mision
de indagar la opinion de las Córtes 'alemanas sobre este particular. La Prusia hará causa
comun con dichas Córtes para pedir que se le admita á tomar parte en las conferencias, 6
para protestar contra ellas en el caso de que no se concretasen estrictamente á la cuestion
concerniente á la Rusia y á la Turquía. La opinión del príncipe Gortschakoff, que última-mente mandaba en jefe á Crimen, es favorable á la paz.. ,

=-Relatlvamente á las próximas conferenclas. se lcc lo siguiente en la Opznione de Turin:
«Todas las potencias que deben fi�ura� en las conferencias. dice este periódico, estaránrepresentadas en ellas, no solo por su ministro plenipoteneiario, sino por sus mismos mi

nistros: ¿porqué no ha debido agregarse al caballero MáXimo d'Azeglio el conde de Cavour?
Esto seria á la VfZ conveniente y justo. Sin duda que M. d'Azeglio es hombre que inspirabajo todos conceptos una merecida confianza al pais, pero las potencias occidentales deben
persuadirse cié que. para el Piamonte, las conferencias son de la mas alta importancia, no
solamente en su calidad de potencia beligerante, sino aun mas y especialmente en la de potencia italiana, de potencia comercial y marítima.

Si las potencias occidentales dejan en estas conferencias predominar al Austria, quedemasiada influencia ha ejercido ya sobre ellas, espondránse á herir á una potencia aliada,
y diflcilmeute encontrarán un apoyo en las potencias secundarias. Si por azar viniese á ser
imposible la p<l.z entre las potencies cccidentales, ¿pollriau contar con los Estados secunda ..
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ríos después de haber abandonado á la Suecia á los resentimientos de la Rusia y herido el
amor propio del Piamonte. que ha conquistado en el campo de batalla de la Táurida el de ..
recho de hablar en 1113 conferencias de paz?» ,

� Mon!]:elfer 9 de febrero
,

P crtes 1.ckg¡-áfi(·os eiéetriccs par!iculare".
Paris 8 de febrero, por la mañana.

•

« Un parte de Francfort , fechado ayer, anuncia que la proposicion del Aust�ia que
tiende á que la Confederacion se apropie las. cinco condiciones de paz ha sido enviada de
nuevo á los comités.
=-Escriben de Berlín con fecha del 6 que la corte de Rusia ha declarado que la Prusia po

dria llegar á tomar parte en la" conferencias durante el curso de las negociaciones.
�UD parte de Hamburgo , fechado el 7. anuncia que por Real decreto se ha encargado al
Tribunal Supremo de Justicia del Holstein la causa criminal intentada á M. de Scheel.»

�
,

ULTIUAS �OTICIAS.

Paris 8 de [ebrero , p01' la tarde.

« Segun un parte de Viena • �I. de Bourqucucy si}lió ayer de Viena para París, � M. de
Buol lo verificará la semana préxima.
-La Gacela de Vien« anuncia que la Emperatriz de Austria está en cinta.
-1_ríTld¡'(�s 8 de [ebrtu:o, 1)nr la lIIai"ianll.-En la sesión de la Cámara de los comunes de esta
noche , M. Layard dijo que nropnnd-ía dentro de quin -e dias la discusion del parte publi
cad" por el general francés Niel • sobre Ias operaciones de Crimea.

La mocion de 1\1. Scohell , relativa á la instituciou de una oficina del almirantazgo, ha
sido rechazada por una fuerte mayoría tninisterial.
-El J/lJ1'Iling-Post dice que las potencias occidentales pueden renunciar á pedir una in
demnizacion por gastos de guerra, pero quc la Turquia puede reclamarla.»
-==== 'a -,
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PARTES TELEGnAl'l'iCOS PARTICUL ..UlES

(OnJ_ .OU.UIO DE BA.�CEloríL.)
Madrid, sábado, 9 de febrero.

T.:t comisiou de ensanche de. Barcelona opina que pague los gastos de'esplauacion el go
bierno por mitad con el Ayuntamicnto ..Niégase el establecimiento de fuertes.

La Gacela limita el descuento de sueldos á 12 por ciento.

París, sábado, 9 de febrero. .

RI conde de Cavour y Vill.unarina representarán á la Cerdcña en las conferencias.
llerli», 8.-Cor:,c el rumor de que el gobierno pedirá un crédito para el sostenimiento

del Kriegsbereitscbaít (armamento de guerru.) Es cierta la esclusion de la Prusia de las
con [eren cías.

!,rí'lrlrcs.-T.ord Palmerston , contestando 5 l\I. Cobden, ha declarado que haria todo lo

posihle á fin de evitar una guerra con 105 Estados Unidos
..

Moriritl9.-Consolidados 38.-D;f�rida. 23·G5. Dr.lja.
PUI'IS 9.-3 p. c.72 40.-4-1,2 96.-Tntcrior español, �71l4.-Difedda, 24.
Lríndres 9.-Consolidados, 91 5!8, 91 314, 9i 718.
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